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Acto: Notificación resolución de recurso de alzada interpuesto
en expediente sancionador desestimando el mismo.
Plazo: Dos meses para interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, a elección del demandante, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga su
domicilio o se halle la sede del órgano autor del acto originario
impugnado, contados a partir del día siguiente a aquel en
que tenga lugar la notificación del presente acto.

Málaga, 27 de enero de 2006.- El Delegado, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando inadmisión de recurso de alzada interpues-
to en expediente sancionador en materia de Trabajo.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de infracciones
y sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: Manufacturas Dolar, S.A.
Expediente: 0298/01.
Infracción: Art. 7.10 del R.D.L. 5/2000, de 4 de agosto.
Sanción: 3.005,06 euros.
Acto: Notificación inadmisión de recurso de alzada interpuesto
en expediente sancionador por falta de legitimación activa.
Plazo: Dos meses para interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, a elección del demandante, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga su
domicilio o se halle la sede del órgano autor del acto originario
impugnado, contados a partir del día siguiente a aquel en
que tenga lugar la notificación del presente acto.

Málaga, 27 de enero de 2006.- El Delegado, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando resolución de expediente sancionador en
materia de Seguridad e Higiene.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: Udama, S.A.
Expediente: 0835/03.
Infracción: Art. 12.16.B) del R.D.L. 5/2000, de 4 de agosto.
Sanción: 5.000 euros.
Acto: Notificación resolución de expediente sancionador.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada, directamente
o por conducto de esta Delegación Provincial, ante la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía,
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la notificación del presente acto.

Málaga, 27 de enero de 2006.- El Delegado, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando resolución de expediente sancionador en
materia de Seguridad e Higiene.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: Erasur, S.L.
Expediente: 0582/01.
Infracción: Art. 12.16.B) del R.D.L. 5/2000, de 4 de agosto.
Sanción: 6.010,12 euros.
Acto: Notificación resolución de expediente sancionador.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada, directamente
o por conducto de esta Delegación Provincial, ante la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía,
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la notificación del presente acto.

Málaga, 27 de enero de 2006.- El Delegado, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando resolución de expediente sancionador en
materia de Seguridad e Higiene.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de infracciones
y sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: Construcciones Queal Carpio, S.L.
Expediente: 0785/03.
Infracción: Art. 12.3 del R.D.L. 5/2000, de 4 de agosto.
Sanción: 1.502,54 euros.
Acto: Notificación resolución de expediente sancionador.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada, directamente
o por conducto de esta Delegación Provincial, ante la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía,
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar
la notificación del presente acto.

Málaga, 27 de enero de 2006.- El Delegado, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando resolución de expediente sancionador en
materia de Seguridad e Higiene.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.
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Interesado: World Internet Services España, S.L.
Expediente: 0205/01.
Infracción: Art. 47.1 de la Ley 31/95, de 8 de noviembre,
de Prevención de Riesgos Laborales.
Sanción: 1.503,13 euros.
Acto: Notificación resolución de expediente sancionador.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada, directamente
o por conducto de esta Delegación Provincial, ante la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía,
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la notificación del presente acto.

Málaga, 2 de febrero de 2006.- El Delegado, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

CORRECCION de errores al anuncio del Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales sobre el depósito de
la modificación estatutaria de la Organización Sindical
que se cita (BOJA núm. 231, de 2.11.2005).

Advertido error en el anuncio publicado en el BOJA
núm. 213, de 2 de noviembre de 2005 (página 100), sobre
el depósito de una modificación estatutaria del sindicato
«Unión de Sindicatos de Trabajadores y Trabajadoras de Anda-
lucía (USTEA)», el texto correcto es el siguiente:

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordante, de la Ley Orgánica 11/1985, de 2
de agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en
los mismos, se hace público que, en este Consejo, el día
7 de septiembre de 2005 fue presentada para su tramitación
y depósito la solicitud de modificación de los Estatutos de
la organización sindical denominada «Unión de Sindicatos de
Trabajadores y Trabajadoras de Andalucía (USTEA)». Con
fecha de 23 de septiembre de 2005, se les comunicó a los
interesados las anomalías subsanables, teniendo entrada en
este Consejo contestación con fecha de 10 de octubre de 2005.

La modificación afecta al nombre del sindicato, que pasa
a denominarse «Unión de Sindicatos de Trabajadoras y Tra-
bajadores en Andalucía (USTEA)», afectando, además, dicha
modificación al Título I (arts. 1, 4 al 9), los Títulos II, III,
IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII y a las Disposiciones
Final y Adicional. Habiendo sido admitida a depósito dicha
modificación el día 11 de octubre de 2005.

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio aprobado en el Congreso celebrado en Granada
durante los días 13 al 15 de mayo día 30.6.2005, figuran
don José Segovia Aguilar (miembro del Secretariado Federal)
y don Jesús Marín García (en calidad de representante de
USTEA).

Sevilla, 7 de febrero de 2006

CONSEJERIA DE SALUD

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de resoluciones y actos de trámite, relativos
a expedientes en materia de Registro General Sanitario
de Alimentos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y de acuerdo
con el artículo 9.º 2 del Real Decreto 1712/91, sobre Registro
Sanitario de Alimentos, se notifica a los interesados que segui-
damente se relacionan, que en el Servicio de Salud de la Dele-

gación Provincial de Huelva, de la Consejería de Salud, ubicada
en C/ Cardenal Cisneros, núm. 3-5, planta 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación comprensiva del expediente
instruido; significándole que el plazo para formular alegaciones,
o presentar los recursos que en su caso procedan, comienza
a contar desde la fecha de esta publicación:

Huelva, 31 de enero de 2006.- El Delegado, José Ramón
Pozuelo Borrego.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 3 de febrero de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, relativa al expediente
sancionador 52/04-S.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y con el art. 61 de la misma Ley, se procede a publicar
una somera indicación del contenido del acto, y para tomar
conocimiento del contenido íntegro de la resolución del expe-
diente y ejercitar el derecho a presentar los documentos e
informaciones que estime pertinentes, puede comparecer y
personarse en el plazo de quince días hábiles en la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Almería, en la C/ Las Tiendas, núm. 12 de la capital.

Nuestra referencia: Expte. 52/04-S.

Responsable de la infracción: Empresa Restaurante El Pez
de Plata, con CIF B-04254413, con domicilio en C/ Paseo
Marítimo de Aguadulce, Roquetas de Mar (Almería).

Instructor: Don Cesare Luigi Carini Martínez.

Organo competente para la resolución e imposición de la san-
ción derivada del procedimiento sancionador: El Delegado Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía en Almería.

Normativa aplicable: Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención
y Asistencia en materia de Drogas (BOJA núm. 83), modificada
por Ley 1/2001, de 3 de mayo (BOJA núm. 59).

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
es de seis meses, a contar desde la fecha del acuerdo de
incoación, con arreglo a lo preceptuado en el art. 20.6 del
R.D. 1398/93, de 4 de agosto, citado y en el art. 44.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJ-PAC.

Almería, 3 de febrero de 2006.- El Delegado, Luis López
Jiménez.


